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Ya hace un año que inició la aplicación de la regulación de la prestación de servicios especializados, con la que se ha
buscado combatir el uso nocivo de la subcontratación laboral. No obstante el tiempo transcurrido, persisten las dudas sobre
la interpretación y aplicación de estas normas siendo la más relevante la relativa a lo que debe entenderse por "poner a
disposición trabajadores".

Subcontratación
Cabe recordar que con la reforma a la Ley Federal del Trabajo (LFT) publicada el 23 de abril de 2021 en el Diario Oficial de
la Federación, queda prohibida la "subcontratación de personal" entendiendo por esta "cuando una persona física o moral
proporciona o pone a disposición trabajadores propios en beneficio de otra". Esta definición es importante porque se parte de
la premisa de que el servicio consiste en poner trabajadores propios a disposición de otra persona. Entonces, debería
entenderse que no cualquier servicio se consideraría subcontratación, sino únicamente aquellos que consistan en poner
trabajadores a disposición de otra persona.

Servicios especializados
No obstante, se hace una excepción para el caso de servicios especializados. En el reformado Artículo 13 de la LFT se
establece que se permite la "subcontratación" de servicios especializados o de ejecución de obras especializadas que no
formen parte del objeto social ni de la actividad económica preponderante de la beneficiaria de estos, siempre que el
contratista esté registrado en el Padrón de Servicios Especializados (REPSE). 

Esta precisión es importante por la siguiente razón: Se indica que se permite la "subcontratación" de servicios
especializados, precisamente porque son servicios en los que se pone personal a disposición de otra persona. Esto quiere
decir que el tema de los servicios especializados por los que se requiere autorización necesariamente debe consistir
específicamente en poner personal a disposición del contratante. Si la intención del legislador fuera que cualquier servicio
especializado fuera sujeto de registro en el padrón, entonces este artículo referiría que "se permite la
%u2018contratación%u2019 de servicios especializados (%u2026)", pero expresamente se refiere a "subcontratación", lo
que implica que, en términos de la definición del Artículo 12, se entiende como "cuando una persona física o moral
proporciona o pone a disposición trabajadores propios en beneficio de otra".

Esta precisión debe servir para dilucidar entre la inquietud que existe en cuanto a la obligación que tienen las empresas
prestadoras de servicios, en general, de registrarse en el padrón público. En este orden de ideas, una empresa que preste
un servicio determinado pero que no consista en poner personal a disposición de otra persona, no se consideraría



subcontratación y, en consecuencia, no tendría por qué considerarse sujeto de registro en el padrón.

Al margen de esta relación de ideas que emanan de la propia LFT, en la práctica se han dado criterios de la autoridad que
divergen de lo comentado, dejando a los patrones con la incertidumbre de en qué casos es necesario registrarse en el
Padrón.

Cirterio de la autoridad
Entrada en vigor esta normativa, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) expresó, a través del titular de la
Unidad de Trabajo Digno, Alejandro Salafranca Vázquez, cuál es el criterio de la autoridad en torno a la obligación de
registrarse en el REPSE.

Salafranca refirió que las actividades que deben inscribirse en el REPSE son aquéllas donde el contratista pone a
disposición trabajadores propios en beneficio del cliente para prestar el servicio especializado, y que el concepto de "poner a
disposición trabajadores" no responde a que el personal del contratista se encuentre sujeto a las órdenes o jerarquía del
cliente, sino a que el trabajador se encuentre bajo el techo del cliente.

"Si tu personal está dando un servicio a un cliente bajo el techo de ese cliente, está en términos de esta Ley a disposición
del cliente, porque a disposición del cliente no significa estar bajo órdenes, jerarquía o autoridad del cliente, puesto que, si
aconteciera esto, sería una subcontratación de personal. La definición de puesta a disposición que aplicaba en términos
fiscales se derogó", detalló el funcionario en entrevista durante un LinkedIn Live de El Economista.

El funcionario enfatizó que la subcontratación de personal es una actividad prohibida después de la reforma y los servicios
especializados sólo son considerados como tal cuando una empresa envía a sus trabajadores al contratante para cumplir
con lo establecido en el acuerdo.

Análisis
A un año de estar en marcha estas disposiciones, continúa resultando inquietante que el criterio de la autoridad no se base
en lo que la Ley establece. Afirmar que el hecho de que un trabajador esté bajo el techo de un cliente significa que el
primero está a disposición del último es preocupante porque esa no es una relación de conceptos que tenga una lógica en la
naturaleza de la relación o que, siquiera, sea algo que el texto legal sugiera.

Poner un trabajador a disposición de un cliente no debería ser evaluado bajo la óptica de estar bajo un techo, pues existen
actividades que se realizan "bajo el techo" de un cliente que no implican que, en su naturaleza, el trabajador esté a
disposición del cliente, pero, además, tampoco el hecho de que un trabajador no se encuentre "bajo el mismo techo" de un
cliente tampoco significa necesariamente que el trabajador no esté a su disposición; es decir, pueden darse casos en que
un trabajador esté a disposición de un cliente sin estar bajo el mismo techo y, bajo la óptica del criterio de la STPS, no
estaría obligado a registrarse en el REPSE.

Comentarios finales
Se debe reconocer que el criterio de la autoridad ofrece un elemento que es algo comprobable y preciso que, al menos,
ayuda a definir cuándo alguien se ubica en el supuesto de Ley (según la autoridad). Es un elemento que no necesariamente
se desprende del texto de Ley, que no tiene una lógica en la naturaleza del servicio o de la relación contractual, pero al
menos es un elemento palpable y de fácil identificación.

No obstante, el hecho de que sea un elemento preciso y palpable tampoco implica necesariamente que no se preste a
confusiones en la práctica. Habrá casos en que un trabajador esté bajo el techo del cliente por unos instantes como el acudir
a entregar o recoger una mercancía, revisar o verificar algo o alguna actividad similar que de ninguna manera puede
significar que el trabajador esté a disposición del cliente, pero que, según este criterio de la autoridad, sí lo estaría.

Finalmente, conocer el criterio de la autoridad es útil para tener algún grado de claridad en la manera de proceder ante las
nuevas obligaciones de servicios especializados, y con base en ello los patrones podrán definir un camino a seguir, pero es
importante plantear la reflexión que aquí se expone destacando que el criterio no se desprende de lo que se señala en el
texto de Ley.
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